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HAIBER ROLAND JIM...

Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.14778043  

Número del contrato CO1.PCCNTR.7689534  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

CPS 143 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
A LA SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO Y ANÁLISIS
ESTRATÉGICO - SDAE, EN EL COMPONENTE ELÉCTRICO
Y DE INGENIERÍA DE LOS PROYECTOS Y PROCESOS
REQUERIDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA A CARGO DEL INSTITUTO
PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 1/04/2025 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
26 días de tiempo transcurrido (24/12/2025 11:59:00 PM(UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

 

9 Meses  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL- IPES

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

HAIBER ROLAND
JIMENEZ BEJARANO

BANCO CAJA SOCIAL Ahorros 24515240779

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

HAIBER
ROLAND

Fecha de
aprobación:

21/03/2025
6:16:12 PM
((UTC-05:00)

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

20/1/26, 11:06 Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.14778043 1/2
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

JIMENEZ
BEJARANO

Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

WILFREDO
GRAJALES
ROSAS

Fecha de
aprobación:

25/03/2025
9:40:31 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_7689534_Firmado

CO1_PCCNTR_7689534_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

SUBDIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACION  

 

N/A  

54.000.000,00 COP  

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >
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HAIBER ROLAND JIM...

Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.13435723  

Número del contrato CO1.PCCNTR.6717862  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

CPS 790 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
A LA SUBDIRECCIÓN DE DISEÑO Y ANÁLISIS
ESTRATÉGICO - SDAE, EN EL COMPONENTE ELÉCTRICO
Y DE INGENIERÍA DE LOS PROYECTOS Y PROCESOS
REQUERIDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA A CARGO DEL INSTITUTO
PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 10/09/2024 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
24/02/2025 11:59:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

165 Días  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL- IPES

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

HAIBER ROLAND
JIMENEZ BEJARANO

BANCO CAJA SOCIAL Ahorros 24515240779

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

HAIBER
ROLAND

Fecha de
aprobación:

3/09/2024
4:34:41 PM
((UTC-05:00)

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

JIMENEZ
BEJARANO

Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

WILFREDO
GRAJALES
ROSAS

Fecha de
aprobación:

5/09/2024
6:44:04 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_6717862_Firmado

CO1_PCCNTR_6717862_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

SUBDIRECCION JURIDICA Y DE CONTRATACION  

 

N/A  

35.750.000,00 COP  

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >
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    Consecutivo No. 28   

Regional Cundinamarca/Centro de Biotecnología Agropecuaria Dirección 

Km 7 Vía Mosquera,  Cundinamarca. – PBX 57 601 562 3 
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EL SUSCRITO SUBIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA - SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

 

HACE CONSTAR 

Que el señor HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO, Cedula de Ciudadanía No (79915584) suscribió 

con EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA, el siguiente contrato electrónico regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 

2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

Número y Fecha del Contrato:        CO1.PCCNTR.4595354 DE 2023 

  
Objeto                                                             Prestar servicios profesionales de carácter temporal 

como instructor para orientar la formación profesional 
programada para el centro de formación en la red de 
electricidad o aquellas que le sean afín a su perfil en la 
modalidad complementaria, presencial y/o virtual, 
como también en seguimiento o titulada de acuerdo 
con las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria de la regional Cundinamarca en el 
municipio de Mosquera y su área de cobertura. 

 
Plazo Inicial de Ejecución:                                 Cinco (5) meses. 

      Fecha de Inicio de Ejecución:       13 de febrero de 2023. 

Fecha de Terminación del Contrato:               14 de julio de 2023.                                    

 
Valor Total del contrato                                El valor inicial para todos los efectos fiscales y legales 

se fijó la suma de veinte  Millones cuatrocientos 
ochenta y cuatro  Mil ciento cincuenta pesos M/Cte. 
($ 20.484.150), con honorarios mensuales de cuatro 
Millones noventa y seis Mil ochocientos treinta pesos 
M/Cte. ($4.096.830 ). 

   
  

Obligaciones específicas del contrato: 1. Cumplir con el objeto del contrato. 2. Reportar en el 

sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con 

los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 

con el proceso formativo tales como: a). Creación de rutas y asociación de aprendices. b). Registro 

de los juicios evaluativos.3. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 

inconsistencias o novedades de aprendices que ocurran en el desarrollo de su labor.4. Emitir 
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conceptos técnicos pendientes a la adquisición de materiales de formación profesional, si le es 

requerido.5. Orientar el programa de formación que le sea asignado con compromiso y 

responsabilidad, haciendo uso de las herramientas propias de la formación presencial, virtual o 

remota, según sea el caso6. Asistir a todas las reuniones programadas por el Subdirector del Centro 

o Supervisor de Contrato. 7. Respetar y hacer cumplir los lineamientos y pautas para la formación 

profesional integral.8. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 

materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 9. Respetar y dar 

buen trato a los aprendices. 10. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo 

y eficiencia, atendiendo a la programación que se le asigna por las Coordinaciones Académicas en 

los municipios del área de influencia (sábana occidente y guavio) 11. Asegurar la implementación 

del procedimiento de ejecución de acciones de formación profesional integral de acuerdo con el 

Sistema de Gestión de Calidad. 12. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición 

para el cumplimiento del objeto contratado. 13. Entregar los inventarios asignados para el 

cumplimiento de sus funciones. 14. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales de 

formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique. 15. Participar en las 

convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así como la formación de TIC`S, 

en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. 16. Asistir a los llamados efectuados por 

la Entidad, con el objeto de recibir capacitación y actualización en formación.17. Aplicar estrategias 

de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la Entidad. 18. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades 

detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares 

vigentes. 19. Participar cuando el Centro de Formación lo requiera, en proyectos de investigación 

técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación. 20. Garantizar la permanencia en 

el proceso de formación de mínimo el 80% de los aprendices inicialmente matriculados en el curso 

asignado. 21. Reportar cursos con formación promedio de 30 aprendices y una duración mínima de 

40 horas por curso. 22. Participar en los cursos y jornadas de capacitación pedagógica programados 

por el Centro de Biotecnología Agropecuaria. 23. Ejecutar la formación profesional integral de 

acuerdo con el diseño curricular del área temática en el objeto del contrato. 24. Aplicar y hacer 

cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 

25. Presentar cuenta de cobro de manera mensual con los correspondientes soportes (pago de 

parafiscales, informe de actividades y planilla de pago), en la forma y condiciones establecidas en la 

forma de pago del contrato. El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a que se impongan 

multas al contratista, las cuales serán descontadas del pago a realizar. La fórmula será la establecida 

en la cláusula de multas del presente negocio jurídico. Si el contratista supera los quince (15) días 

de retardo en el cobro del mes anterior, facultará a la entidad para terminar el contrato de manera 

unilateral en el estado en que se encuentre y, adicionalmente, de adelantar actuación 

administrativa para declarar el incumplimiento contractual e imponer la cláusula penal pecuniaria. 

26. Cargar los documentos requeridos por la oficina de 6 GTH-F-075 V.07 formación complementaria 

/portafolio en los tiempos tiempos solicitados, durante la ejecución del conttato. 27. Verificar de 

manera mensual que las horas programadas por su Coordinación Académica coincida con las horas 

programadas y las ejecutadas, de acuerdo a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS. 28. Las demás 

necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 26. Verificar de manera mensual las 

160 horas programadas y que estas coincidan con lo cargado en el aplicativo SOFIA PLUS, teniendo 

en cuenta que la ejecución total de su contrato es lo correspondiente a 160 horas mensuales. 27. 
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Realizar todas las labores administrativas que le sean requeridas, con calidad, eficiencia y siguiendo 

estrictamente las instrucciones brindadas en los tiempos requeridos por su Coordinación Académica 

o Supervisión de contrato. 28. Cumplir con los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de 

que sea instructor investigador o que tenga un proyecto aprobado para la vigencia 2021.29. 

Participar en los procesos de registro calificado, seguimiento a etapa productiva, si le es requerido. 

30. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema SECOP 

II, a los diecinueve (19) días de enero de (2024). 

  

 

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 
Subdirector de Centro 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
Proyecto: Paola Viviana Caicedo Mendez. Secretaria G2  

Reviso y Aprobó: Sandra Milena Castañeda/Coordinadora Administrativa CBA  
 
 

Firmado digitalmente 
por NELSON OCTAVIO 
GÓMEZ BOTERO
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EL SUSCRITO SUBIRECTOR DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA - SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

 

HACE CONSTAR 

Que el señor HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO, Cedula de Ciudadanía No (79915584) suscribió 

con EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA, el siguiente contrato electrónico regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 

2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

Número y Fecha del Contrato:        CO1.PCCNTR.5230252 DE 2023 

  
Objeto                                                             Prestar servicios profesionales de carácter temporal 

como instructor para orientar la formación 
programada para el centro de formación en la red de 
electricidad o aquellas que le sean afín a su perfil en la 
modalidad complementaria, presencial y/o virtual, 
como también en seguimiento o titulada de acuerdo 
con las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria de la regional Cundinamarca en el 
municipio de Mosquera y su área de cobertura. 

 
Plazo Inicial de Ejecución:                               (148) ciento cuarenta y ocho   días. 

      Fecha de Inicio de Ejecución:       19 de Julio de 2023. 

Fecha de Terminación del Contrato:               15 de diciembre de 2023.                                    

 
Valor Total del contrato                                El valor inicial para todos los efectos fiscales y legales 

se fijó la suma de  veinte  Millones doscientos once  Mil 
veintiocho pesos M/Cte. ($ 20.211.028), con honorarios 
mensuales de cuatro Millones noventa y seis Mil 
ochocientos treinta pesos M/Cte. ($4.096.830 ). 

   
  

Obligaciones específicas del contrato: 1. Cumplir con el objeto del contrato. 2. Reportar en el 

sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con 

los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 

con el proceso formativo tales como: a). Creación de rutas y asociación de aprendices. b). Registro 

de los juicios evaluativos.3. Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 

inconsistencias o novedades de aprendices que ocurran en el desarrollo de su labor.4. Emitir 

conceptos técnicos pendientes a la adquisición de materiales de formación profesional, si le es 
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requerido.5. Orientar el programa de formación que le sea asignado con compromiso y 

responsabilidad, haciendo uso de las herramientas propias de la formación presencial, virtual o 

remota, según sea el caso. Asistir a todas las reuniones programadas por el Subdirector del Centro 

o Supervisor de Contrato. 7. Respetar y hacer cumplir los lineamientos y pautas para la formación 

profesional integral.8. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 

materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 9. Respetar y dar 

buen trato a los aprendices. 10. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo 

y eficiencia, atendiendo a la programación que se le asigna por las Coordinaciones Académicas en 

los municipios del área de influencia (sábana occidente y Guavio) 11. Asegurar la implementación 

del procedimiento de ejecución de acciones de formación profesional integral de acuerdo con el 

Sistema de Gestión de Calidad. 12. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición 

para el cumplimiento del objeto contratado. 13. Entregar los inventarios asignados para el 

cumplimiento de sus funciones. 14. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales de 

formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique. 15. Participar en las 

convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así como la formación de TIC`S, 

en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. 16. Asistir a los llamados efectuados por 

la Entidad, con el objeto de recibir capacitación y actualización en formación.17. Aplicar estrategias 

de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 

metodológicos de la Entidad. 18. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades 

detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares 

vigentes. 19. Participar cuando el Centro de Formación lo requiera, en proyectos de investigación 

técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación. 20. Garantizar la permanencia en 

el proceso de formación de mínimo el 80% de los aprendices inicialmente matriculados en el curso 

asignado. 21. Reportar cursos con formación promedio de 30 aprendices y una duración mínima de 

40 horas por curso. 22. Participar en los 6 GTH-F-075 V.07 cursos y jornadas de capacitación 

pedagógica programados por el Centro de Biotecnología Agropecuaria. 23. Ejecutar la formación 

profesional integral de acuerdo con el diseño curricular del área temática en el objeto del contrato. 

24. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 

de Formación. 25. Presentar cuenta de cobro de manera mensual con los correspondientes soportes 

(pago de parafiscales, informe de actividades y planilla de pago), en la forma y condiciones 

establecidas en la forma de pago del contrato. El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a 

que se impongan multas al contratista, las cuales serán descontadas del pago a realizar. La fórmula 

será la establecida en la cláusula de multas del presente negocio jurídico. Si el contratista supera los 

quince (15) días de retardo en el cobro del mes anterior, facultará a la entidad para terminar el 

contrato de manera unilateral en el estado en que se encuentre y, adicionalmente, de adelantar 

actuación administrativa para declarar el incumplimiento contractual e imponer la cláusula penal 

pecuniaria. 26. Cargar los documentos requeridos por la oficina de formación complementaria 

/portafolio en los tiempos tiempos solicitados, durante la ejecución del conttato. 27. Verificar de 

manera mensual que las horas programadas por su Coordinación Académica coincida con las horas 

programadas y las ejecutadas, de acuerdo a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS. 28. Las demás 

necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 26. Verificar de manera mensual las 

160 horas programadas y que estas coincidan con lo cargado en el aplicativo SOFIA PLUS, teniendo 

en cuenta que la ejecución total de su contrato es lo correspondiente a 160 horas mensuales. 27. 

Realizar todas las labores administrativas que le sean requeridas, con calidad, eficiencia y siguiendo 
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estrictamente las instrucciones brindadas en los tiempos requeridos por su Coordinación Académica 

o Supervisión de contrato. 28. Cumplir con los lineamientos establecidos por SENNOVA, en caso de 

que sea instructor investigador o que tenga un proyecto aprobado para la vigencia 2023.29. 

Participar en los procesos de registro calificado, seguimiento a etapa productiva, si le es requerido. 

30. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema SECOP 

II, a los diecinueve (19) días de enero de (2024). 

  

 

NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 
Subdirector de Centro 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
Proyecto: Paola Viviana Caicedo Mendez. Secretaria G2  

Reviso y Aprobó: Sandra Milena Castañeda/Coordinadora Administrativa CBA  
 
 

Firmado digitalmente 
por NELSON OCTAVIO 
GÓMEZ BOTERO





CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79915584 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 5683233
Bogotá D.C., 2 de enero de 2026 - 02:56 pm

Código de verificación: 5683233YPCMW_37H4Y_45207 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 05 de

enero de 2026, a las 08:58:34, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79915584
Código de Verificación 79915584260105085834

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 05 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79915584:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287526582

PIB

08:57:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:04:59 AM horas del 05/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79915584
Apellidos y Nombres: JIMENEZ BEJARANO HAIBER ROLAND

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



5/1/26, 9:05 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



5/1/26, 9:05 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/01/2026 09:06:06 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79915584 y Nombre:

HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 131703720 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

5/1/26, 9:06 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 79915584 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 20/01/2026 11:35 AM

Código Verificación: Q1UPXYDZKH

Válida hasta: 20/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:43:39 horas del 20/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79915584,

Apellidos y Nombres JIMENEZ BEJARANO HAIBER ROLAND

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa IPES, con NIT 899999446-0 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

20/1/26, 11:43 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
https://www.policia.gov.co/jefatura-nacional-del-servicio-de-policia/dijin
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://www.policia.gov.co/vinculos/habeas-data
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
https://www.facebook.com/PoliciaNacionalColombia


EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO identificado(a) con Cedula Ciudadania 

79915584, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  como 

cotizante Independiente contrato de prestación según información contenida a la fecha en nuestra base 

de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20170301 No Registrada

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 20 días del mes de Enero de 

2.026

Observaciones:

Con destino a:

IPES

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 

31221986

Página 1 de 1



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a HAIBER ROLAND JIMENEZ BEJARANO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 79915584, se encuentra afiliado/a desde 01/01/2020 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 20 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



 



PA04-FO-038 
V-01 

Página 1 de 1  

 

 

FORMATO 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA 

Código: PA04-FO-038 

Versión: 02 

Fecha: 16/01/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Yo, HAIBER ROLAND JIMÉNEZ BEJARANO identificado con cédula de ciudadanía N.º 
79.915.584 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento, que SI (  ) NO (X ) he suscrito contratos de prestación de servicios con otras 
entidades estatales y que relaciono a continuación: 

 

 

Entidad Estatal 
Contrato No. 

(vigentes) 
Fecha de inicio 

Fecha de 

finalización 

NA NA NA NA 

    

 
 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los doce (20) 
días del mes de ENERO del año 2026. 

 
 

 

 

Firma 
Nombre: HAIBER ROLAND JIMÉNEZ BEJARANO 
CC: 79.915.584 de Bogotá D.C. 


